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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

M i m o nacional de Beiorma y Desanollo 
A p i o 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la Concentración 
Parcelaria de la zona de V I L L A C A L A -
BUEY (León), declarada de utilidad 
pública y de urgente ejecución por 
Decreto de 18-1-68. 

Primero.—Que con fecha 7-11-73 la 
Presidencia del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario aprobó 
el acuerdo de concentración de la zona 
de V I L L A C A L A B U E Y , tras haber efec^ 
tuado las modificaciones oportunas 
como consecuencia de la encuesta del 
proyecto llevada a cabo conforme de
termina eí artículo 197 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, de 
12-1-73, acordando la publicación del 
mismo en la forma que determina el 
artículo 210 de dicha Ley. 

Segundo.—Que el acuerdo de con
centración, estará expuesto al público 
en el Ayuntamiento, durante treinta 
días hábiles a contar del siguiente al 
de la inserción de este aviso en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Tercero.—Que durante dicho plazo 
de treinta días podrá entablarse recur
so de alzada ante el Excrao. Sr. Minis
tro de Agricultura, pudiendo los recu
rrentes presentar el recurso en las 
oficinas del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario por 
si o por representación y expresando 
en el escrito un domicilio para hacer 
las notificaciones que procedan, ad 
virtiéndose que contra el acuerdo 
de concentración sólo cabe interpo 

ner recurso si no se ajusta a las 
bases o si se han infringido las forma
lidades prescritas para su elaboración 
y publicación. 

Deberán tener en cuenta los recu
rrentes, que a tenor del artículo 216 
de la repetida Ley, todo recurso gu^ 
bernativo, cuya resolución exija un 
reconocimiento pericial del terreno, 
sólo será admitido a trámite, salvo 
que se renuncie expresamente a dicho 
reconocimiento, si se deposita en la 
Jefatura del Instituto Nacional la 
cantidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el coste de las actua
ciones periciales que requiera la com
probación de los hechos alegados. 
El Ministro acordará, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada, 
si los gastos periciales no hubieran 
llegado a devengarse o se refiera a 
la prueba pericial que fundamente la 
estimación total o parcial del recurso. 

León, 17 de noviembre de 1973.—El 
Jefe Provincial (ilegible). 
6438 Núm. 2340.-363,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

técctdn de c nergia de León 

Expte. T-225. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a 
Avícola Leonesa, S. A., la amplia 
ción del centro de transformación 
del Matadero de Aves, ubicado en 
San Andrés del Rabanedo (León). 

Cumplidos Jos t rámites reglamen 

tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de Avícola Leonesa, S. A., con do
micilio en León, C/. San Agustín, 
número 9, solicitando autorización 
para la ampliación de un centro de 
transformación, cuyas características 
técnicas principales son las siguien
tes : ü n transformador trifásico, de 
160 kVA., en sustitución deí existen
te, de 100 kVA., en el Matadero de 
Aves, de dicha Sociedad, ubicado en 
San Andrés del Rabanedo (León). 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre ; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968̂  ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 11 de septiembre de 1973.— 
El Delegado Provincial, P. D., E l I n 
geniero Jefe de la Sección de Ener
gía, Carlos Fernández Oliver. 
4962 Núm. 2343.—253.00 ptas. 

Expte. T-773. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a 
D, Angel González Verdugo la ins
talación de una acometida eléctrica a 



6 kV. y un centro de transformación, 
de 15 kVA. en la Estación de San
tas Martas (León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios eñ el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de Angel González Verdugo, con 
domicilio en Santas Martas, CN-601, 
K m . 304/900, solicitando autorización 
para la instalación de una acometi
da y centro de transformación, cuyas 
características técnicas principales 
son las siguientes: Una acometida 
aérea, trifásica, a 6 k V (15 kV), de 
10 metros de longitud y un centro 
de transformación, de tipo intempe
rie, de 15 kVA., tensiones 6/15 k V / 
220-127 V., que se instalará en la fin
ca del peticionario, sita en las proxi
midades del Km. 304/900 de laCN-601, 
en término de la Estación de Santas 
Martas (León). 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la-misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 20 de septiembre de 1973.— 
E l Delegado Provincial, P. D. E l In
geniero Jefe de la Sección de Ener
gía, Garlos Fernández Oliver. 
5193 Núm. 2308—268,00 ptas. 

Expte. T-786. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a don 
Amando y don Jerónimo Martínez 
Martínez la instalación de una línea 
eléctrica a 15 kV. y un centro de 
transformación, de 40 kVA., en Al
coba de la Ribera (León). 

Cumplidos los t rámi tes reglamen 
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de D. Amadeo y D. Jerónimo 
Martínez Martínez, con domicilio en 

'Alcoba de la Ribera (León), solici
tando autorización para la instalación 
de una línea eléctrica y un centro de 
transformación, cuyas características 
técnicas principales son las siguien
tes: Una línea aérea, trifásica, a 6 k V 
15 k V , de 130 metros de longitud, con 
entronque en la línea de Unión Eléc
trica, S. A., y con término en un cen
tro de transformación, de tipo intem
perie, de 40 kVA., tensiones 6/15 k V / 
230-133 V , que se instalará en las 
proximidades de Alcoba de la Ribe
ra (León). 

Esta Delegación Provincial en cum

plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre. 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de. 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
r e s u e l t o : Autorizar la instalación 
eléctrica solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 24 de octubre de 1973.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Hfeergía, Car
los Fernández Oliver. 
6043^ Núm. 2313 —286.00 ptas 

Expte. T-204. 
Resolución de la Delegación Pro 

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa Avícola Leonesa, S. A., la 
ampliación de un centro de transfor
mación ubicado en su granja sita en 
Ferral del Bernesga- (León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta-Delegación Provincial, a instan
cia de' Avícola Leonesa, S. A., con 
domicilio en León, C/. San Agustín, 
n.0 9, solicitando autorización para la 
instalación de un centro de transfor
mación, cuyas características técni
cas principales son las siguientes; 
Un transformador trifásico, de 250 
kVA., tensiones 13,2 kV/230-133 V , 
que se instalará en sustitución del 
existente, de 100 kVA., en el centro 
de transformación de la granja sita 
en Ferral del Bernesga (León). 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Al ta Tensión de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capituló I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 13 :de septiembre de 1973.— 
E l Delegado Provincial, P. D., E l In 
geniero Jefe de la Sección de Ener
gía, Carlos Fernández Oliver. 
4970 Núm. 2344^—264,00 ptas 

* 
INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre , información 
pública sobre autorización adminis

trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 18.335. 
Peticionario: Unión Eléctrica, S. A., 

con domicilio en Madrid, C/. Veláz-
quez, 157. 

Finalidad: Atender eL aumento de 
la demanda de energía eléctrica en 
la zona de Fabero del Bierzo (León), 

Características: Una subestación de 
transformación, de tipo intemperie 
de 2.500 kVA, tensiones 45-33/15 kV.', 
disponiéndose de tres salidas a 15 kV. 
y siendo alimentada por la línea a 
45 kV. Matarrosa-Fabero. 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 2.475.904 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
en esta Sección de Energía, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del plazo 
de treinta días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio; 

León, 3 de noviembre de 1973.—El 
Delegado Provincial, P. D., E l Inge
niero Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
6172 Núm. 2356.-220.C0 ptas. 

• • 
En cumplimiento de lo dispuesto, 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 
. Expediente núm. T-805. 

Peticionario: Serauto, con domici
lio en León, C/. Padre Arintero, nú
mero 6. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica, a los talleres de Serauto, 
sitos en Valdelafuente (León). 

Característ icas: Una línea aérea, 
trifásica, a 13,2 kV., de 88 metros de 
longitud, con entronque en la de León 
Industrial, y con término en un cen
tro de transformación, de tipo intem
perie, de 160 k V A , tensiones 13,2 k V / 
380-220 V., que se instalará en los 
talleres Serauto,- ubicados en las pro-' 
ximidades del K m . 318/500 de la ca
rretera Madrid-León, en el término 
de Valdelafuente. 
- Procedencia del material: " Nacio
nal. 

Presupuesto : 275.690 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Energía, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publjjcación del 
presente anuncio. 

León, 4 de octubre de 1973—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Carlos 
Fernández Oliver. 
5624 Núm. 2351 —246,00 ptas. 



En cumplirniento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-801. 
Peticionario: D. Manuel Pablos Pé

rez, con domicilio en León, Glorieta 
de Guzmán, n.0 1. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a una instalación de pelado 
y secado de lúpulo sita en Alcoba de 
la Ribera (León). 

Característ icas: Una línea aérea, 
trifásica, a 6 k V (15 kV), de 80 m, de 
longitud, con entronque en la línea 
de Unión Eléctrica, S. A., y con tér
mino en un centro de transformación 
de tipo intemperie, de 50 kVA., ten
siones 6/15 kV/230-133 V., que se .ins
talará en las proximidades de la Cen
tral Hidroeléctrica sitá en Alcoba de 
la Ribera (León). 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto : 225.279 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con . las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sécción de Energía, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. . : 

León, 27 de septiembre de 1973.— 
El Delegado Provincial, P. D., E l In 
geniero Jefe de la Sección de Ener
gía, Carlos Fernández Oliver. 
5458 Núm. 2349.-242,00 pías . 

• • 
• • 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-798. 
Peticionario: "Cía. de los Ferroca

rriles de Medina del Campo a Zamo
ra y de Orense a Vigo (M.Z.O.V.), 
con domicilio en León, Plaza de San 
Marcos, n.0 1. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a la planta de clasificación 
de machaqueo de áridos sita en Fuen
tes Nuevas -Poñf errada (León). 

Característ icas: Una línea trifási
ca, subterránea, a 6 k V (17,5 kV), de 
120 m. de longitud, con entronque en 
la de Unión Eléctrica, S. A., y tér
mino en un centro de transformación, 
de tipo caseta, de 750 kVA., tensiones 
6 kV/230-133 V., que se instalará en 
la planta de áridos sita en Fuentes 
Nuevas, término municipal de Pon-
ferrada (León), 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 431.446 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida-

' des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 

alegaciones que estimen oportunas en 
en esta Sección de Energía, Plaza 
la Catedral, número 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 27 de septiembre de 1973.— 
E l Delegado Provincial, P. D., E l In 
geniero Jefe de la Sección de Ener
gía, Carlos Fernández Oliver. 
5459 Núm. 2350.--253,00 ptas. 

* 
• * 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administrati
va de la siguiente instalación eléc
trica : 

Expediente núm. T-803. 
Peticionario: D, Raimundo Polan-

co Pérez, con domicilio en León, calle 
Conde Toreno, n.0 7. 

. Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a una finca sita en el kiló
metro 13/400 de la Crta. *de León-
Astorga, en el término de Valverde 
de la Virgen (León). • 

Característ icas: Un centro de trans
formación de tipo intemperie, de 
15 kVA., tensiones. 13,2 kV/230-133. V., 
que se instalará en la finca del pe
ticionario, sita en las proximidades 
del K m . 13/400 de la. Crta.. de León-
Astorga, en el término de Valverde 
de la Virgen (León). 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 103.946 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Energía, Plaza 
de la Catedral, núm. 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio. 

León, 22 de septiembre de 1973.— 
E l Delegado Provincial, P. D., E l In 
geniero Jefe de la Sección de Ener
gía, Carlos Fernández Oliver. 
5293 Núm. 2348.-220,00 ptas 

Procedencia del material; Nacio
nal. . . 

Presupuesto: 115.409 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Energía, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a par
tir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. 

León, 21 de septiembre de 1973.— 
E l Delegado Provincial, P. D. E l In -
geniero Jefe de la Sección de Ener
gía, Carlos Fernández Oliver. 
5192 Núm. 2347.—231.00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administrati
va de la siguiente instalación eléc
trica: 

Expediente núm. T-796. 
Peticionario: D. Miguel Pérez Mar

tínez, con domicilio en Sardonedo 
(León). 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a una instalación peladora 
dé lúpulo en Sardonedo (León). 

Característ icas: Una línea aérea, 
trifásica, a 6 kV (15 kV), de 40 me
tros de longitud,* con entronque en la 
de Unión Eléctrica, S. A., y término 
en un centro de transformación, de 
tipo intemperie, de 25 kVA., tensio
nes 6/15 kV/230-133 V., que se insta
lará en las proximidades de Sardo
nedo (León). 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

Por résolución de esta fecha he acor
dado aprobar la lista definitiva de 
admitidos y excluidos en el concurso 
convocado para la provisión en propie
dad dé una vacante de Asistente So
cial de la plantilla de este Ayunta
miento, que queda integrada en la 
siguiente forma: 

A d m i t i d o s : 
1. D.a M.a de las Mercedes Vives Her

nández. 
D.a M.a Cruz,. Santamaría Domín
guez. 
D.a M.a Jesús Fátima Lorenzana 
Ramos. 
D.a Begoña Nicolás Luis. 
D.a Pilar Sandoval Pérez. 

E x c l u i d o s : Ninguno. 
Contra la aprobación de la lista pre

cedente, en el plazo de un mes, puede 
formularse recurso de reposición ante 
esta Alcaldía, como previo a la poste
rior utilización del recurso contencio-
só-administrativo ante la Sala corres
pondiente de la Audiencia Territorial 
de Valíadolid. 

Igualmente se hace público que la 
composición del Tribunal que califi
cará el concurso a que anteriormente 
se alude, es corno sigue: 

Presidente: El limo. Sr. Alcalde, 
D. Manuel Diez Ordás o miembro cor
porativo en quien delegue. 

Vocales: D. MdUrilio Fernández He
rrero, Secretario de la Corporacióa Mu
nicipal; Da Natividad (idreía Dodo, 
por el Profesorado Oficia!; D. Miguel 
Figueira Louro, por la Dirección Ge
neral de Administración LOCHI; D. Ju
lián Herreros Rueda, Jefe del Negocia
do Central. 

Secretario: El de la Corporación Mu
nicipal o funcionario administrativo 
en quien delegue. 

Vocales suplentes: D. Santiago Cor
dón Monreal, Oficial Mayor de este 
Ayuntamiento y D. José Manuel Ardoy 
Fraile, adjunto del Servicio de Inspec
ción y Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales. 
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De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, pueden formu
larse recusaciones contra los compo
nentes del Tribunal a que anterior
mente se hace mención. 

León, 19 de noviembre de 1973.—El 
Alcalde, Manuel Diez Ordás. 
645Í Núm. 2336.-330,00 ptas. 

Ayuntamiento áe 
San Andrés del Rábanedo 

Por medio del presente se convoca 
a los señores que han solicitado tomar 
parte en el concurso convocado por 
este Ayuntamiento para proveer en 
propiedad una plaza de Obrero Elec
tricista y la plaza de Alguacil-Portero 
del Ayuntamiento, a fin de que con
curran a este Ayuntamiento a fin de 
realizar las pruebas de aptitud fijadas 
en la convocatoria el día y a la hora 
que se fija. 

Los solicitantes de la plaza de Elec
tricista deberán presentarse el lunes, 
día 3 de diciembre, a las diez en punto 
de la mañana. 

Los que optan a la plaza de Algua
cil-Portero deberán presentarse el mis
mo día 3 de diciembre, a las once de 
la mañana. 

A la vez se hace saber que han sido 
admitidos al concurso los señores si
guientes: 

A la plaza de Electricista: D. Cesáreo 
Vega García—Excluidos:Ninguno. 

A la plaza de Alguacil-Portero: Don 
Ramón Presa Reynaert, D. Gerardo 
Soto Sevilla, D. Luis García Blanco, 
D. Porfirio García Blanco.—Excluidos: 
Ninguno. 

San Andrés del Rabanedo, 15 de 
noviembre de 1973—El Alcalde, Ma
nuel José Fernández. 
6441 Núm. 2335—187,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Aprobado por este Ayuntamiento 
Pleno, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 17 de noviembre de 
1973/ el padrón municipal de bene
ficencia para el ejercicio de 1974, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por espacio de 
quince días a partir de la publica
ción de este anuncio en el BoLETiisr 
OFICIAL de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado y for
mular los reparos convenientes. 

Folgoso de la Ribera^ 19 de noviem
bre de 1973. — E l Alcalde (ilegible). 

6442 

Aprobados por este Ayuntamiento 
Pleno, en sesión extraordinaria, ce
lebrada el día 17 de noviembre de 
1973, los proyectos técnicos para la 
instalación del servicio de alcantari
llado en La Ribera de Folgoso 4e 
este Municipio, redactados por el 
Ingeniero de Caminos, C a n a 1 e s y 

Puertos don Fernando de Torres Se
bastián, por un presupuesto de con
trata de 3.100.000 pesetas, quedan de 
manifiesto a efectos de información 
pública, en la Secretaría municipal, 
por espacio de un mes contado a par
t i r del día siguiente al que este anun
cio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, durante el 
cual, podrá ser examinado y formu
larse cuantas reclamaciones o repa
ros se estimen convenientes. 

Folgoso de la Ribera, 19 de no
viembre de 1973.—El Alcalde (ilegi
ble). 6443 

• 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 17 de 
noviembre de 1973, los proyectos téc
nicos para la instalación del servicio 
de abastecimiento de aguas en fuen
tes públicas en la localidad de E l 
Valle de este Municipio, de los cua
les es autor el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, don Fernando de 
Torres Sebastián, por un presupues
to de contrata de 650.000 ptas., se saca 
a información pública por espacio de 
un mes á partir del día siguiente al 
que este anuncio aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la Secretaría municipal, durante 
el cual podrán ser examinados y for
mularse cuantas reclamaciones u ob
servaciones estimen convenientes. 

Folgoso de la Ribera, , 19 de no
viembre de 1973—El Alcalde (ilegi
ble). 6444 

Aprobado por este Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 17 
de noviembre de 1973, expediente nú
mero 2 de habilitaciones y suplemen-r 
to de créditos dentro del estado de 
gastos del presupuesto ordinario de 
1973, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por espacio 
de quince días a partir del siguien
te al de aparición de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
durante el cual podrá ser examinado 
y formularse cuantas reclamaciones 
u observaciones estimen convenien
tes. • . 

Folgoso de la Ribera, 19 de no
viembre de 1973.—El Alcalde (ilegi
ble). 6445 

Este Ayuntamiento - Pleno,. en se
sión extraordinaria celebrada el día 
17 de noviembre de 1973, acordó pro
poner §1 Excmo. Sr. Gobernador Ci
v i l de la provincia como tarifas de 
aplicación por contador para el ser
vicio municipal de aguas a domicilio 
en la loca-lidad de Folgoso de la Ri
bera, las que a continuación se es
tablecen: 
Usos domésticos 

Mínimo de 60 pesetas bimestre con 
consumo incluido de 12 metros cú
bicos. 

Entre 12 y 30 metros cúbicos: 5 
pesetas metro cúbico. 

Exceso de 30 metros cúbicos: 10 pe
setas metro cúbico. 
Usos industriales 

Mínimo de 150 pesetas bimestre, 
con consumo incluido de 30 metros 
cúbicos. 

Exceso de 30 metros cúbicos : 3 pe
setas metro cúbico. 

EL acuerdo de referencia completov 
con determinación de las condicio
nes fundamentales para aplicación 
de dichas tarifas, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
juntamente con el estudio económi
co redactado por el Ingeniero don 
Andrés Garrido Conde y con los de
más antecedentes integrantes del ex
pediente de su razón, por plazo de 
quince días hábiles contados desde 
el siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, durante los cuales podrán 
ser examinados y presentar por los in
teresados legítimos cuantas reclama
ciones y observaciones estimen con
venientes, conforme a lo prevenido 
por los artículos 722 y siguientes de 
la Ley de Régimen Local vigente. 

Folgoso de la Ribera, 19 de noviem
bre de 1973.— E l Alcalde (ilegible). 

6446 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orhigo 

Este Ayuntamiento tiene acordada 
la enajenación por subasta pública, 
de un lote de 2.465 árboles de chopo, 
de los existentes en los terrénos de 
propios, al pago de "La Vega", para 
destinar su importe a las obras de 
reforma y ampliación del proyecto 
de abastecimiento de agua y alcan
tarillado, a cuyo efecto queda de ma
nifiesto en la Secretaría municipal 
el pliego de condiciones y demás do
cumentos, para examen y reclama
ciones en el plazo de ocho días, al 
amparo del art ículo 24 del Regla
mento de Contratación de 9 de ene
ro de 1953. 

Hospital de Orbigo, 20 de noviem
bre de 1973.—El Alcalde, Miguel San
tos Durán. 6426 

Ai/untomenío de 
Bercianos del Pá ramo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el .tercer expediente de habilitación 
y suplementos de crédito, dicho do
cumento se halla expuesto al públ i 
co en la Secretaría municipal por el 
plazo de 15 días hábiles, a efectos de 
examen y reclamaciones. 

Bercianos deL Páramo, 17 de no
viembre de 1973. — E l Alcalde-Presi
dente (ilegible). 6425 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los proyectos técnicos para ejecución 



de las obras de abastecimiento de 
aguas y alcantarillado en la locali
dad de San Miguel del Camino, re
dactados por el Ingeniero de Cami
nos don Rafael López González, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por espa
cio de un mes al objeto de ser exa
minados y presentar reclamaciones. 

Igualmente se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días y a l objeto de oír reclama
ciones, expediente n.0 2/1973 de su
plementos de crédito dentro del pre
supuesto ordinario en vigor. 

Valverde de la Virgen, 17 de no
viembre de 1973. — E l Alcalde, Ma
riano Gutiérrez. 6424 

Ayuntamiento de 
Puente de,Domingo Flórez 

Aprobado por esta Corporación mu
nicipal el proyecto redactado por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Fernando de Torres Se
bastián, para la instalación de alcan
tarillado en esta vi l la de Puente de 
Domingo Flórez, queda expuesto al 
público por término de quince días 
en la Secretaría Municipal, para que 
durante dicho plazo, puedan formu
larse reclamaciones. 

Puente de Domingo Flórez, a die
cinueve de noviembre de m i l nove
cientos setenta y tres. — El Alcalde, 
Gonzalo Rodríguez. 6420 

Aprobado por esta Corporación mu
nicipal el proyecto redactado por el 
Perito Industrial, D. Avelino Casero 
Palacio, para la instalación de alum
brado público en esta vi l la dé Puen
te de Domingo Flórez, queda expues
to al público por té rmino de quince 
días en la Secretaría municipal, para 
que durante dicho plazo, puedan for
mularse, reclamaciones. 

Puente de Domingo Flórez, a die
cinueve de noviembre de m i l nove
cientos setenta y tres. — El Alcalde, 
Gonzalo Rodríguez. 6421 

* 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de modificación de crédi
tos n.0 1 de 1973, con cargo al supe
rávit del ejercicio anterior^ se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
Municipal, por espacio de quince días 
a efectos de oír reclamaciones. 

Puente de Donmingo Flórez, 19 de 
noviembre de 1973.—El Alcalde, Gon
zalo Rodríguez. 6422 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Habiendo sido aprobado por el Ple
no de esta Corporación el proyecto 
técnico redactado por el Ingeniero de 
Caminos, D. Rafael López González, 
para la obra de "Abastecimiento de 
agua y alcantarillado" de la locali

dad de Lorenzana, de este término, 
se encuentra expuesto al público en 
la Secretaría de esta entidad, por pla
zo de un mes^para oír reclamaciones 
contra el mismo. 

Cuadros, a 19 de noviembre de 
1973.—:E1 Alcalde, Bienvenido García. 

6423 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

EXPROPIACION FORZOSA 
Habiendo acordado el Pleno de este 

Ayuntamiento la tramitación del ex
pediente para expropiación forzosa de 
los bienes inmuebles, que es necesario 
ocupar con la construcción de la esta
ción depuradora comprendida dentro 
del proyecto general de alcantarillado 
de Castropodame, se inserta relación 
completa individualizada de los bienes 
afectados: 

Rústica al pago de «La Reguera» en 
Castropodame, viña de 1.a clase, de 
una superficie de 114 metros cuadrados 
y que linda: Norte, José Fernández del 
Cerro; Sur, con Primitiva García Vidal; 
Este, con José Fernández Alvarez, y 
Oeste, con resto de la finca de D. Ne
mesio Rodríguez Fernández. 

Propietarios: D. Nemesio Rodríguez 
Fernández y su esposa D.a Micaela 
Martínez Martínez, vecinos de Castro
podame. 

Se abre información pública por tér
mino de quince días, para que cual
quier persona pueda formular por es
crito alegaciones que estime pertinen
tes sobre la procedencia de la ocupa
ción de la finca descrita y rectificación 
de posibles errores que se estimen co
metidos en la mentada relación. 

Castropodame, 15 de noviembre de 
1973.—El Alcalde (ilegible). 6461 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Formuladas las cuentas de los pre
supuestos y administración del patri
monio, de este Ayuntamiento, corres
pondientes a los ejercicios 1959 al 1968, 
quedan expuestas al público en la Se
cretaría municipal por el término de 
quince días, a fin de que durante dicho 
plazo y diez días más, los habitantes 
de este término municipal, puedan 
formular por escrito los reparos y ob
servaciones a que haya lugar. 

Quintana del Marco, 20 de noviem
bre de 1973.—El Alcalde (ilegible). 

6457 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo' 

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración Municipal, expediente de mo 
dificación de créditos núm. 2, dentro 
del presupuesto municipal ordinario 
vigente de gastos, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 691 
de la vigente Ley del Régimen Local, 

durante cuyo plazo se podrán formular 
contra el mismo las reclamaciones y 
observaciones que estimen por con
veniente. 

Val de San Lorenzo, 21 de noviem
bre de 1973.—El Alcaide (ilegible). 

6458 

Ayuntamiento de 
Villamontán de la Válduema 

Aprobado que ha sido por este 
Ayuntamiento el expediente de suple
mentos de créditos, núm. 1/73 del pre
supuesto municipal ordinario de 1973, 
mediante el presente se anuncia su 
exposición a ! público durante el plazo 
de quince días a efectos de reclama
ciones, para cuya finalidad queda ex
puesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Villamontán de la Valduerna, 19 de 
noviembre de 1973.—El Alcalde (ile
gible). 6459 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Aprobado por esta Corporación el 
expediente núm. 2/73, de modificacio
nes de créditos en el presupuesto ordi
nario en vigor, con cargo al superávit 
del anterior ejercicio, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días há
biles, para examen y reclamaciones. 

San Esteban de Nogales, 19 de no
viembre de 1973.—El Alcalde, Gonzalo 
Casado. 6460 

Ayuntamiento de 
Candín 

Aprobado por esta Corporación el 
expediente núm. 2 de suplemento de 
créditos, dentro del actual presupuesto 
ordinario, por pesetas veinte mil dos
cientas ochenta y tres (20.283), queda 
este documento de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante el período de quince días, 
para su examen y reclamaciones per
tinentes. 

Candín, 19 de noviembre de 1973.-^ 
El Alcalde, Adolfo Fernández. 6429 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

Aprobado por esta Corporación un 
expedienté de suplemento de crédi
tos, dentro del actual presupuesto 
ordinario, queda este documento de 
manifiesto al público, en la Secreta-
ríá municipal durante un período de 
quince días, para su examen y recla
maciones pertinentes. 

Berlanga del Bierzo, 20 de noviem
bre de 1973.—El Alcalde, Isaac Ol i 
vares Seisdedos. 6430 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Aprobado el expediente de suple
mento y habilitación de créditos nú
mero uno, con cargo al superávit del 



ejercicio anterior, se encuentra ex
puesto al público por término de 
quince días hábiles, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
oír reclamaciones. ; . 

Magaz de Cepeda, 20 de noviembre 
de 1973—El Alcalde, Victorino Gar
cía. 6427 

Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos 

- Aprobado . por este Ayuntamiento 
el tercer, expediente de habilitación 
y suplementos de crédito, dicho do
cumento se halla expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por el 
plazo de quince días hábiles, a efec
tos de examen y reclamaciones. 

San Pedro Bercianos, 20 de no
viembre de 1973—El Alcalde-Presi'-
dente (ilegible). 6428 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón^. 

Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el núm. 5/69̂  se siguen autos de 
juicio ejecutivo promovidos por don 
Miguel Ciezas Escaño, de este domici
lio y representado por el Procurador 
Sr. Alvarez-Prida, contra D. Heliodoro 
Vázquez García, mayor de edad, la
brador y vecino de Castrillo Tejeriego, 
sobre pago de 31.440,00 pesetas de 
principal, más intereses y costas, en 
los cuales he acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez, término de 
veinte días y por el precio que fueron 
valorados, con la rebaja del veinticin-
co por ciento, los bienes que a conti
nuación se relacionan, embargados 
como de la propiedad del demandado: 

1) Finca 24, polígono 8, de) Plano 
de Concentración de Castrillo Tejerie
go, al pago de «Encima del Chopón>. 
Linda; al Norte, la 27 de Teódulo Mu
ñoz; Sur, la 23 de Francisco Gómez; 
Este, la 25 de Felipe Vázquez, y Oeste, 
camino de Valderrío. Tiene una exten
sión de 1 Hectárea con 47 áreas. Inscri
ta en el tomo 1.303 del archivo, libro 
54 de Castrillo Tejeriego, al íolio 75, 
finca 5.722, inscripción La. Valorada 
en cincuenta y cuatro mil trescientas 
noventa pesetas. 

2) Parcela 24 del polígono 6 del 
Plano de Concentración del término de 
Eseguevillas de Esgueva, de secano, 
indivisible, al sitio de los Puentes de 
Madera, de 63 áreas. Linda; al Norte y 
Oeste, con finca 23 de Fructuoso Ca
sado Casado; Sur, camino de los Puen
tes de Madera; Norte, finca 25 y 26 de 
Obdulio Coloma y Gumersinda del 
Olmo. Inscrita en el tomo 1.308, del 
archivo, libro 94 del Eseguevillas de 
Esgueva, folio 209, finca 10.680, ins
cripción 1.a. Valorada en diecisiete mil 
pesetas. 

3) Parcela 2, del polígono 6, del 
Plano de Concentración del término de 
Villaíuerte de Esgueva. Terreno seca
no, indivisible, a Coorentido, de 50 
áreas. Linda: al Norte, camino de las 
Letorias y a la 6 de Diodoro Escriba
no; Sur, linea divisoria del término de 
Castrillo Tejeriego; Este, la núm. 3 de 
Natividad Escribano, y Oeste, la 1 de 
Teodoro Núñez Sáez. Inscrita al tomo 
1.303, del archivo. Libro 33 de Villa-
fuerte de Esgueva, folio 195, finca 
5.014, inscripción 1.a. Valorada en once 
mil pesetas. 

Importa el total valor de los bienes 
objeto de subasta, ochenta y dos mil 
cuatrocientas pesetas. 

Para el acto de remate se han seña
lado las doce horas del día veintitrés 
de enero próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a los 
licitadóres: Que para tomar parte en él 
deberán consignaren la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la valora
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran, al menos, las dos terceras 
partes del avalúo con la rebaja indica
da; que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero; que las cargas 
anteriores al crédito del actor quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y que la cer
tificación de cargas obra en los autos 
pudiendo examinarse todos los dias 
hábiles, previos a la subasta, en la 
Secretaría. 

Dado én León, á diecisiete de no
viembre de mil novecientos setenta y 
tres. —Saturnino Gutiérrez Valdeón.— 
El Secretario, Carlos García Crespo. 
6414. Ñúm. 2335.-495,00 ptas. 

• 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad y 

partido de León. • 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
4/1969, instados por don Miguel Cié-
zar Escaño, representado por el Pro
curador Sr. Alvarez - Prida, contra 
don Orencio Prieto Sancho, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Castrillo Tejeriego, sobre reclama
ción de 30.517 pesetas de principal, 
más intereses y costas, en los cuales 
he acordado sacar a pública subas
ta, por segunda vez, término de vein
te días y por él precio en que peri
cialmente fueron valorados, con la 
rebaja del veinticinco por ciento. Tos 
bienes qua a continuación se dicen, 
embargados como de la propiedad 
del demandado. 

1.—La nuda propiedad de una tie
rra en término municipal de Castri
llo Tejeriego, al Camino de Vallado-
lid, de 12 áreas, 50 centiáreas. Linda: 
al Norte, viuda de Palac ín ; Sur, arro
yo ; Este, Ciro Prieto, y Oeste, Luisa 
Urdíales. De secano, indivisible. Ins
crita en el tomo 1.228 del archivo, 
libro 51 de Castrillo Tejeriego, ins
cripción 1.a. Valorada en trece .m i l 
setecientas cincuenta pesetas. 

2. —La nuda propiedad de una tie
rra, en dicho término, al Cotarro de 
los Bramales, de 58 áreas. Linda: al 
Norte y Sur, Ramiro Rey; Este, Juan 
Blanco, y Oeste, Luisa Urdíales ; se
cano, indivisible. Inscrita en el tomo 
y libro mismo de la anterior, folio 
1Í0, finca 5.074, inscripción primera. 
Valorada en dieciocho m i l quinien
tas sesenta pesetas. 

3. —La nuda propiedad de una do-
ceava parte indivisa de una bodega, 
en término de dicho Castrillo, al Cas
t i l lo ; linda: a la izquierda entrando, 
Delfín de la Fuente; derecha, Cons* 
tancio Velasco, y fondo, erial. En el 
mismo libro y tomo que las anterio
res. A l folio 157, finca 5.127, inscrip
ción primera. Valorada en cien pe
setas. 

4. —La nuda propiedad de las tres-
partes, de las ciento "cuarenta y cua
tro partes en que está dividida la 
casa en Castrillo Tejeriego, calle Ba
rrio Nuevo, número 45, que consta 
de habitaciones altas y bajas, corral 
y pajar. Linda: izquierda entrando, 
Marcelo Ortega; derecha, Gregorio 
Recio, y fondo, camino. Inscrita en 
el mismo tomo y, libro que las ante
riores, al folio-91, finca 5.046, inscrip
ción primera. Valorada en quinien
tas veinte pesetas. 

5. —La nuda propiedad de tres par
tes de las ciento cuarenta y . cuatro 
partes en que está dividido el corral 
en la calle del Prado, n.0 7, de 95 
centiáreas. Linda: izquierda entran
do, Balbina Rodríguez; derecha, Ra
miro Rey, y fondo, herederos de Re-
gino Martín. Inscrita al tomo 890 del 
archivo, libro 38 de Castrillo, al fo
lio 210, finca 4.164, inscripción 3.a. Va
lorada en doscientas ocho pesetas. 

La total valoración de los bienes 
objeto de subasta asciende a treinta 
y tres m i l ciento treinta y ocho pe
setas. , 

Para el acto de subasta se han se
ñalado las doce y cuarto horas del 
día veint i t rés de enero próximo en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadóres que para 
tomar parte en la subasta, deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación; que no^ 
se admit i rán posturas que no cubran 
al menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada; que 
los créditos anteriores al del actor y 
preferentes, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio de remate; que no ha sido su
plida la falta de- t i tulación; que la 
certificación de carga obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinada 
durante todos los días y horas hábi
les previos al acto; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero.. 
- Dado en León a diecisiete de no
viembre de m i l novecientos setenta 
y tres.—Saturnino Gutiérrez Valdeón. 
E l Secretario, Carlos García Crespo. 
6415 Núm. 2326.-605,00 pías 



7 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad y 
partido de León. 
Hago saber: Que en este de mi 

cargo se siguen autos número 59-73, 
a instancia de la Entidad "Banco de 
Santander, S. A.", representado por 
el Procurador Sr. González Varas, 
contra don Agustín de Celis Rodrí
guez, y su esposa doña María Blanca 
Rodríguez Martínez, m a y o r e s de 
edad y vecinos de León, en reclama
ción de 4.000.000 de pesetas de prin
cipal de 1.500.000 pesetas que se cal
culan para intereses, gastos y costas 
del procedimiento. En dichos autos 
y por resolución de esta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días 
y en el precio en que pericialmente 
fueron valorados los bienes que a 
continuación se c i t a n , embargados 
como de la propiedad de dicho de
mandado: - -

1. —Tierra, en término de León, al 
yago de Renueva, y sitio del Monte 
Trigal, centenal, secana, de cabida 
de cincuenta y seis áreas y cuatro 
centiáreas. Linda: al Oriente con el 
camino del Medio. Valorada en ocho
cientas m i l pesetas. 

2. —Tierra trigal, secano, en el mis
mo término, al sitio de la Revuelta 
de los Coches, y vago de Renueva, 
de cabida veintiocho áreas y diecisie
te centiáreas. Linda : Oriente, carre
tera de Asturias, y Poniente, camino. 
Valorada en cuatro millones doscien
tas veinticinco m i l quinientas pese
tas. 

3. —Casa en León, en la calle de La 
Corredera, señalada con el número 
9, hoy 17, mide una superficie de cua
trocientos setenta y ocho metros y 
cincuentá decímetros cuadrados, de 
los cuales, trescientos ochenta y sie
te corresponden a la parte armada y 
los noventa y un metros y cincuenta 
decímetros cuadrados restantes, al 
patio o corral. Valorado en cuatro 
millones trescientas seis m i l quinien
tas pesetas.. 

E l remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de. este Juzgado —Palacio 
de Justicia—el día diecisiete de ene
ro próximo a las doce horas, advir
tiéndose a los licitadores: Que para 
tomar pár te en la misma deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes subas
tados; que no se admit i rán posturas 
que no cubran, al menos, las dos ter
ceras partes del precio de tasación; 
que las cargas anteriores y prefe
rentes, al crédito del actor, queda
rán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción eL precio del remate; que 
la certificación de cargas obra en los 
autos y podrá ser examinada dentro 
de los días y horas hábiles anterio
res a la subasta; y por último, que 

podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder "a tercero, 

-Dado en León a veintinueve de oc
tubre de m i l novecientos setenta y 
tres. — Saturnino Gutiérrez Valdeón. 
El Secretario, Carlos García Crespo. 
6418 Núm. 2328.-451,00 pías 

Juzgado de. Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Gregorio Galludo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
n.0 2 de León y su partido. 
Hago saber : Que en este Juzgado 

y con el número 240 de 1973, se tra
mita expediente de suspensión de 
pagos de la entidad "Perfiles León 
Bercoter, S. L." , entidad domiciliada 
en León, representada por el Procu
rador D. Santiago González Varas 
con el Ministerio Fiscal, en cuyo pro
cedimiento se ha dictado con fecha 
de hoy auto por vi r tud del cual se 
hace presente y público que median
te la indicada resolución ha sido de
clarada en estado de suspensión de 
pagos a expresada entidad "Perfiles 
León Bercoter, S. L." , así como su 
insolvencia provisional, por ser su 
activo superior al pasivo y mientras 
otra cosa no se disponga continúe 
ajustando sus operaciones a las re
glas que establece el art. 6.° de la 
Ley de 26 de julio de 1922, regula
dora del procedimiento, y convocán 
dose a Junta General de acreedores 
de la susodicha entidad suspensa 
para la celebración de la cual, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día quince de ene 
ro próximo a las doce horas, previ
niéndose a los acreedores de aqué 
lia que podrán concurrir personal 
mente o "por medio de representante, 
con poder suficiente y con el t í tulo 
justificativo de su crédito, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, quedan 
do en Secretaría a su disposición los 
documentos a que se refiere el ú l t i 
mo párrafo del art. 10 de la citada 
Ley. 

Se hace constar que el pasivo es 
inferior al activo en la cantidad de 
1,295.878,69 pesetas.. 

Y para que sirva de general cono
cimiento a dichos acreedores y de
más personas a las que pueda inte 
resar, se expide el presente edicto 
en la ciudad de León, a catorce de 
noviembre de m i l novecientos seten
ta y tres.—Gregorio Galindo Crespo. 
E l Secretario, Juan Aladino Fernán
dez. 
6417 ' Núm. 2327.-297,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Pon/errada 

Don Nicanor Fernández Puga, Juez 
de Primera Instancia número uno 
de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo, y con el número 124/70, 
se tramitan autos de menor cuantía 

^ instancia de don Arsenio Vuelta 
Castro, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Ponferr-ada, re
presentado por el Procurador don 
Francisco González Martínez, contra 
don Francisco Carretero H e r r a n z, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Madrid, en cuyo procedi
miento, que se encuentra en perío
do de ejecución, de sentencia por la 
vía de apremio, y para la efectivi
dad de las sumas reclamadas, he 
acprdado por resolución de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta 
por tercera vez, término de ocho 
días, los bienes muebles y de veinte 
días los inmuebles, y sin sujeción a 
tipo, los siguientes bienes embarga
dos como de la propiedad del deman
dado para responder de las sumas 
reclamadas: 

1. —Una mesa de comedor, de ma-
deta. Valorada en m i l doscientas pe
setas. 

2. —Doce sillas de madera corrien
te. Valoradas en m i l doscientas pe
setas. 

3. —Un aparador. Valorado en m i l 
setecientas cincuenta pesetas. 

4. —Una vitrina. Valorada en dos 
m i l cien pesetas. 

5. —Una consola. Valorada en dos 
m i l cuatrocientas veinticinco pesetas. 

6. —Una lámpara de ocho bujías, en 
metal. Valorada en m i l doscientas 
cincuenta pesetas. 

7. —Un tresillo compuesto de sofá 
de tres plazas y dos sillones. Valora
do en m i l setecientas pesetas. 

8. —Un aparato de televisión de 23 
pulgadas. Valorado en siete m i l pe
setas. 

9. —Tercera parte indivisa de una 
parcela de terreno en Segovia, al si
tio de Las Erillas, en la calle de las 
Nieves, en las afueras de San Lo
renzo. Ocupa una superficie de m i l 
metros cuadrados y linda: frente, 
calle de las Nieves; derecha entran
do, finca de D. José Carretero Vera; 
izquierda, con finca del mismo, y fon
do, con calle particular. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sego
via al tomo 2.590, libro 185, folio 171, 
finca n.0 11.060, inscripción l..a. Valo
rada la tercera parte indivisa expre
sada en la suma - de seiscientas se
senta y seis m i l seiscientas sesenta 
y seis pesetas. 

El acto del remate, tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do el día treinta de enero próximo a 
las once horas, previniéndose a los 
licitadores: Que" se admit i rán toda 
clase de posturas, con las reservas 
establecidas en la Ley; que para to
mar parte en la subasta, todo licita-
dor deberá consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que el deudor no ha 
presentado los títulos de propiedad 
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del inmueble relerido, sin que tam
poco hayan sido suplidos los mismos; 
que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Ponferrada, a dieciséis de 
noviembre dé m i l novecientos seten
ta y tres—Nicanor Fernández Puga. 
El Secretario (ilegible). 
6411 Núm. 2317.-539,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Juzgado Comarcal 
de Ástorga 

Don Jaime Barrero Becerra, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Astorga 
(León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguidos en este Juz
gado con el núm. 237/73, sobre daños 
en accidente de circulación, y de los 
que se hará mérito, se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dice: 

Sentencia.—En Astorga a catorce 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y tres. 

El Sr. D. Luis Santos de Mata, Juez 
Comarcal de esta ciudad de Astorga y 
su demarcación, ha visto los preceden
tes autos de juicio verbal de faltas se
guidos en este Juzgado a virtud de 
denuncia de Gerardo González de Paz, 
contra César Alvarado Alcalde, vecino 
de Bilbao, calle Rodríguez Arias, 61, y 
en la actualidad en ignorado paradero, 
y cuyas demás circunstancias de am
bos constan en autos, sobre daños y 
en los que ha sido parte el .Ministerio 
Fiscal, y . , . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a César Alvarado Alcaide, como autor 
de una falta de imprudencia simple, 
sin infracción de reglamentos, a la 
pena de doscientas cincuenta y cinco 
pesetas de multa, reprensión privada, 
a que en concepto de indemnización 
abone al denunciante-perjudicado, la 
cantidad de tres mi l doscientas ochen
ta y seis pesetas en que fueron valora
dos los daños y al de las costas del 
juicio. Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y f i r m e -
Luis Santos.—Rubricado. 

Lo inserto concuerda con su original 
a que me remito y para que conste y 
sirva de notificación al encartado César 
Alvarado Alcalde, en ignorado para
dero y su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de las provincias de León y 
Bilbao, expido la presente por duplica
do en Astorga, a catorce de noviembre 
de mi l novecientos setenta y tres.— 
Jaime Barrero Becerra.—V.0 B.0: El 
Juez Comarcal, Luis Santos de Mata. 

6466 

Meato Central del M t o de Barrios de luna 
De conformidad a lo dispuesto en 

los artículos 13 y 23 de las Ordenan
zas por que se rige este Sindicato 
Central, por medio del presente se 
convoca a todos los Vocales de dicho 
Organismo a la Junta General ordi
naria que tendrá lugar en el domi
cilio social de Hospital de Orbigo, el 
próximo día 7 de" diciembre del co
rriente año a las once treinta horas 
en primera convocatoria, y a las doce 
horas del mismo día en segunda y 
última, siendo válidos los acuerdos 
adoptados cualquiera que sea el nú
mero de vocales asistentes. 

ORDEN DEL DIA 
1. —Lectura y aprobación ,si pro

cede, del acta de la sesión anterior. 
2. —Acuerdos adoptados por la Per

manente, desde la últ ima Junta Ge
neral. 

3—Examen, discusión y aproba
ción, si procede, del Presupuesto or
dinario para 1974. 

4. —Informaciones de la Presiden
cia. ' ' 

5. —Ruegos y preguntas. 
Hospital de Orbigo, 20 de noviem

bre de 1973.—El Secretario, Jacinto 
Ampudia. — V.0 B.0: El Presidente, 
Florentino-Agustín Diez. 
6449 Núm. 2334—176,00 ptas 

Comunidad de Regantes 
DE L A PRESA DEL CABILDO 

de ios pueblos de Pesquera, Carhajal 
y Santiháñez de Rueda 

Se convoca a Junta General extra
ordinaria a todos los usuarios de las 
aguas de dicha Comunidad para el 
día 30 del corriente mes en primera 
convocatoria y para el día 2 de di
ciembre próximo en segunda convo-
catoria. 

I.0—Para tratar de solicitar una 
subvención o un préstamo, para hacer 
de cemento todas las vías de riego 
que faltan por hacer en esta Comu 
nidad. 

2.°̂ —Para tratar del presupuesto 
aprobado en junta general del día 25 
de marzo del año en curso. 

La Junta tendrá lugar en Santi-
báñez de Rueda, en el sitio de cos
tumbre, a las cuatro de la tarde. 

Sant ibáñez de Rueda a 13 de no
viembre de 1973—El Presidente,.An
tonio Rodríguez. 

6310 Núm. 2342.—143,0a ptas 

Comunidad de Regantes 
de lós pueblos Villapadiema, 

Palacios y Quintanilla 
Se convoca a Junta General , ordir 

naria a todos los usuarios de la Co
munidad de Regantes de Villapadier-
na, Palacios y Quintanilla de Rueda, 
para el día 9 de diciembre de 1973, 

a las tres de la tarde en primera con
vocatoria, de no reunirse la mayoría 
a las cuatro de la tarde en segunda 
convocatoria, en el sitio de costum
bre para tratar del siguiente orden 
del d ía : 

1. °—Dar a saber a todos los usua
rios los jornales que cada uno tiene 
prestados a este Sindicato, durante 
el ejercicio de 1973. 

2. °—Dar a saber el presupuesto de 
ingresos y gastos habidos en este 
Sindicato, durante el ejercicio de 
1973, y su aprobación, si procede. 

3. °—Ruegos y preguntas. 
Villapadierna, 19 de noviembré de 

1973—El Presidente de la Comuni
dad de Regantes (ilegible). 
6433 Núm. 2333.-143,00 ptas. 

Fundación Sierra-Pambl 
VENTA DE MADERA 

ey 

Hasta el día 11 de diciembre próxi
mo se admiten ofertas al concurso de 
venta de un extraordinario lote de 
unos 266 chopos, situados en el Soto 
de la margen derecha del río Bernesga, 
término de León, a la altura del kiló
metro 3 de la carretera de Caboalles, 
en las condiciones que podrán exami
narse en su domicilio, calle Sierra-
Pambley, núm. 2. 

León, 14 de noviembre de 1973.— 
El Presidente (ilegible) 
6361 . Núm. 2291 .—77,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 56.617/9 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
6320 Núm. 2285.-55,00 ptas. 

. • , 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 177.492/3 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
4ías, a contar de la fécha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
6319 Núm 2284. - 55,00 ptas. 

Habiéndose extraviado la 'libreta 
núm. 227.441/9 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
6352 Núm. 2299.—55,00 ptas. 


